
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  2  
Anexos:  No
No. Radicación:  2-2019-82287    No. Radicado Inicial:  1-2019-78131
No. Proceso:  1536277    Fecha:  2019-12-10 08:23
Tercero:  ANGELICA MARTINEZ VILLAMIL
Dep. Radicadora:  Dirección de SISBEN
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Página 1 de 2
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995del artículo 7° de la Ley 527 de 1999

Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2019

Señora
ANGELICA MARTÍNEZ VILLAMIL
Calle 10 A No. 4 -  05 Este
Teléfonos 3115772775 - 3374669
omairina@hotmail.com
Ciudad 

Radicado: 1-2019-78131
Asunto: Información Sisbén

Respetada señora Angélica: 

Recibimos su comunicación en la que informa que “…la base de datos del Sisbén está 
errada y en la dirección cl 10 a # 4 05 este, se encuentra registrado el señor José del 
Carmen Benavides cc 19143347 quien no vive en esta dirección y no lo conozco; razón por 
la cual mi puntaje Sisbén está muy alto…” por lo que, atentamente le informo lo siguiente: 

En primer lugar, revisada la base de datos, se encuentra que su hogar ha tenido cuatro 
encuestas Sisbén (año 2010, 2015, 2018 febrero y 2018 octubre). Su última encuesta que 
tiene un resultado vigente de 61.57 puntos refleja las condiciones de vida al momento de la 
visita.  La información fue entregada por usted misma y bajo la gravedad de juramento 
aseguró que lo dicho era verdadero. 

Este puntaje no lo asigna el encuestador ni persona alguna, sino que surge de un cálculo 
automático que se hace cuando se ingresan a un software o sistema de cómputo las 
respuestas registradas en la Ficha Sisbén. 

En ocasión a lo mencionado se revisa en detalle la encuesta Sisbén No. 5265077 de octubre 
de 2018, y se encuentra que el hogar está conformado por cuatro personas: Usted que es 
jefe de hogar, su hija Yuri, su yerno Heyson y su nieta Evelin. El señor Benavides no hace 
parte de este hogar, vive en un barrio diferente y no tiene nada que ver con su puntaje. 

Para conocer un poco más su requerimiento, se hizo contacto telefónico que fue atendido 
por su hija Omaira quien señala que la información de los integrantes del hogar se la 
suministraron en el 20 de Julio. Que además está interesada en el bono de adulto mayor y 
le rechazan la solicitud por el puntaje Sisbén. 

En ocasión a lo mencionado le informo que, para tener un nuevo puntaje deberá solicitar 
una visita en un Cade o Supercade, llevando un recibo de servicio público y su documento 
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de identidad. Esta visita se atenderá según el cronograma de los encuestadores en ocasión 
al operativo de barrido que se está realizando en este momento. Se recomienda tener a 
mano copias de los documentos de identidad de quienes integran el hogar y los soportes 
médicos para que se registren en el momento de la visita. 

De otro lado, es importante que conozca que tener la encuesta Sisbén por sí mismo no 
vincula a las personas a programas sociales. Esto es así, ya que el Sisbén es un 
instrumento neutral en relación con las decisiones que tomen las entidades responsables 
de los programas sociales. Así que el proceso de ingreso a un programa (en su caso, lo 
relacionado con el bono de adulto mayor, se confirma al cumplir los requisitos. Si su puntaje 
es más alto, no es posible realizar encuestas para buscar que se modifique. Una nueva 
encuesta puede aumentar, mantener o disminuir el puntaje pues depende de sus 
condiciones de vida y de la valoración que se hace según el método técnico que definió el 
Gobierno nacional. 

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Preparó Luz Yanira Garzón 
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